
 

 
 
 
 

DESARROLLO ECONÓMICO 
CENTRO MUNICIPAL DE EMPRENDEDORES  

 
PROGRAMA TU EMPRESA, TU MARCA 2023 

Tiene como objetivo proteger ideas creativas e innovadoras fomentando la importancia de 
contar con una marca registrada para proyectos de emprendimiento que forman parte del 
programa #SoyParteDeLos100 dentro de la generación vigente. 
El Ayuntamiento de Mérida cubrirá con una aportación por proyecto seleccionado de $2,500.00 
M.N. pesos del total del costo de una solicitud de registro de marca que es de $2,813.77 M.N. 
pesos. La o el emprendedor aportará la diferencia de $313.77 M.N. pesos. 
 
Procedimiento: 

1. Los/as representantes de los proyectos realizarán el trámite para la solicitud de registro 
de marca en línea en el período de tiempo que les sea establecido.  

2. El Ayuntamiento de Mérida emitirá una transferencia al número de cuenta bancaria 
proporcionada, el cual deberá ser ejercido correctamente para los fines otorgados. 

3. Una vez finalizado el trámite de solicitud de registro de marca en ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), se deberá enviar por correo electrónico línea 
de captura, acuse de registro de marca emitido por el IMPI y comprobante de pago 
emitido por el banco.   

4. La solicitud y el seguimiento al trámite para la obtención del registro de marca será 
responsabilidad del emprendedor/a. 

 
Requisitos: 

• Identificación oficial con domicilio en la ciudad de Mérida y/o comisarías. 
• Constancia de Situación Fiscal emitido en el portal del SAT. 
• Comprobante de domicilio. 
• Contar con una cuenta de débito a nombre de la o el representante de la marca. 

 
Criterios de resolución: 

• Contar con el 70% de asistencia a las mentorías.  
• Haber concluido modelo CANVAS, Matriz FODA y formato de búsqueda fonética. 
• Estar al día en sus pagos. 
• Contar con una cuenta de débito a nombre de la o el representante de la marca. 
• Cubrir con la diferencia del costo total del trámite para el registro de marca. 
• Cumplir con el proceso del registro con el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

(IMPI). 
 
Monto Destinado por año: $ 100,000.00 Presupuesto destinado a ayudas sociales. 
 
  



 

 
 
 
 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido Monto otorgado Mes de entrega 
ADRIANA ARACELI ALONZO CANTO 2500 AGOSTO 

ALFREDO JHONATAN DIAZ ROSALES 2500 AGOSTO 
ALICIA ANDREA ROBERTOS GÜEMEZ 2500 AGOSTO 

ANDREA XÓCHITL LÓPEZ VALDEZ 2500 AGOSTO 
CINTHIA DEL ROSARIO CETINA ARANDA 2500 AGOSTO 

DANNA JOCELYN UCAN ROSALES 2500 AGOSTO 
ELIZABETH CRISTINA ROMANA ARCEO REYES 2500 AGOSTO 

EMMANUEL ISAI MAY NOH 2500 AGOSTO 
ERICKA JANNETTE LEMBO ALEMÁN 2500 AGOSTO 

GABRIELA GUADALUPE SANCHEZ JIMENEZ 2500 AGOSTO 
GLORIA INÉS GUZMÁN LUNA 2500 AGOSTO 

HELENA NOEMI GUERRERO GAMBOA 2500 AGOSTO 
ILEANA PIÑA GARCÍA 2500 AGOSTO 

JAIME ALEJANDRO COUOH CHALE 2500 AGOSTO 
JONATHAN HERVE MOTA VERA 2500 AGOSTO 

JULLY MARIANA MONTER ALDANA 2500 AGOSTO 
KARLA ANDREA GÓMEZ FERNÁNDEZ 2500 AGOSTO 
LEIDY ABIGAHIL DENIS BATUN 2500 AGOSTO 
LINA VICTORIA MONTOYA DIAZ 2500 AGOSTO 

LYZZET MARYCIELO CANUL CANUL 2500 AGOSTO 
MARCO ANTONIO ESTRADA UC 2500 AGOSTO 
MARCOS JAVIER LOEZA XOOL 2500 AGOSTO 

MARÍA ALEJANDRA GONZÁLEZ RADA 2500 AGOSTO 
MARÍA FERNANDA CARRILLO CARRILLO 2500 AGOSTO 

MARIANA ELIZABETH SÉLEM HERNÁNDEZ 2500 AGOSTO 
MARIO ALBERTO LEAL PÉREZ 2500 AGOSTO 

MAURICIO ALBERTO CHAN YX 2500 AGOSTO 
MINERVA ENRÍQUEZ GUERRERO 2500 AGOSTO 

MIRIAM BEATRIZ PACHECO DOMÍNGUEZ 2500 AGOSTO 
MIRIAM LUCIA DE GUADALUPE GALLEGOS GARZA 2500 AGOSTO 

NOEMI RIVERA ESPINOSA 2500 AGOSTO 
RAQUEL SANCHEZ MARTINEZ 2500 AGOSTO 

ROBERTO CARLOS HERNANDEZ AGUILAR 2500 AGOSTO 
SERGIO LÁZARO GUZMÁN 2500 AGOSTO 

SILVIA BEATRIZ BATES KU 2500 AGOSTO 
TONANTZIN LENDALY SANTOS AVENDAÑO 2500 AGOSTO 

VÍCTOR HUGO MEDINA VÉLEZ 2500 AGOSTO 
YAMILI NATALIA MONJE UCAN 2500 AGOSTO 
ZAIRA GABRIELA PÉREZ OLMOS 2500 AGOSTO 

 


